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DECISIÓN No. 10. RESUELVE RECURSOS DE REPOSICIÓN. AVITAR 
CONSTRUCTORA.  

LA AGENTE INTERVENTORA de KAREN JULIETH VELANDIA Suarez, 
identificada con cédula número 1.052.401.242, MARTHA NUVIA SUAREZ LEÓN, 
identificada con cédula número 46.662.101 y JORGE ALEXANDER VELANDIA 
SEPÚLVEDA, identificado con cédula número 7.223.013 vinculados al proceso de 
intervención de AVITAR CONTRUCTORA E INMOBILIARIA S.A.S de NIT. 
901.302.568-6, como consta en Auto del 23 de febrero de 2024, expedido por la 
Superintendencia de Sociedades y en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ley 4334 de 2008, procede a publicar la DECISIÓN No. 10 dentro del 
proceso con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1. Que el día 23 de febrero de 2024, la Superintendencia de Sociedades decidió 
vincular al proceso de intervención de AVITAR CONSTURCTORA E 
INOMBILIARIA S.A.S EN TOMA DE POSESIÓN a KAREN JULIETH 
VELANDIA Suarez, identificada con cédula número 1.052.401.242, MARTHA 
NUVIA SUAREZ LEÓN, identificada con cédula número 46.662.101 y 
JORGE ALEXANDER VELANDIA SEPÚLVEDA, identificado con cédula 
número 7.223.013.  
 

2. Que, por medio de aviso del 08 de marzo de 2024, publicado en el diario LA 
REPÚBLICA, se informó a todos los interesados del proceso sobre la 
intervención de las mencionadas personas, otorgándose la oportunidad de 
que los que se consideran afectados presentarán sus correspondientes 
solicitudes de devolución.  
 

3. Que el día 10 de abril de 2024, LA AGENTE INTERVENTORA, a través del 
Diario “LA REPÚBLICA” y en la página web de la Superintendencia de 
Sociedades www.supersociedades.gov.co, publicó el aviso de publicación de 
la  DECISIÓN No. 09 de reconocimiento de afectados con ocasión a la 
intervención de Karen Julieth Velandia Suarez, identificada con cédula 
número 1.052.401.242, Martha Nuvia Suarez León, identificada con cédula 
número 46.662.101 y Jorge Alexander Velandia Sepúlveda, identificado 
con cédula número 7.223.013. 
 

4. Que dicha providencia fue publicada en la página web de la Agente 
Interventora www.maxcecontreras.com/avitar/.  
 

5. Que dentro de la decisión se reconocieron 5 afectados adicionales al proceso 
de intervención.  
 

http://www.maxcecontreras.com/avitar/web
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6. Que de acuerdo con el numeral D del artículo 1 del decreto 4334 de 2008, 
las personas que tienen alguna inconformidad en contra de la decisión tienen 
la facultad de presentar recurso de reposición contra la misma.  
 

7. Que el término otorgado para presentar los recursos de reposición tuvo lugar 
entre los días calendario 11, 12 y 13 de abril de 2024. 
 

8. Que dentro del periodo mencionado no se presentaron recursos de 
reposición en contra de la decisión No. 9. 
 

En virtud de los expuesto la Agente Interventora dentro del proceso de intervención 
de Avitar Constructora.  

 

DECIDE:  

1. PRIMERO:  MANTENER, sin modificaciones, la decisión No.9 de 
reconocimiento de afectados dentro del proceso de intervención de Avitar 
Constructora e Inmobiliaria S.A.S en toma de posesión. 
  

2. SEGUNDO: PUBLICAR la presente decisión en la página WEB de la 
Superintendencia de Sociedades www.supersociedades.gov.co y en la 
página web del interventor https://www.maxcecontreras.com/avitar/ 

En la ciudad de Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de abril de 2024. 

 

 

MAXCE ESTEFANÍA CONTRERAS MENDOZA  
AGENTE INTERVENTORA 
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